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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 286 del Código 
General del Proceso, se corrige el auto de fecha 22 de octubre de 
2021, en el sentido que el número correcto de la cedula de 
ciudadanía del ejecutado ASDRUBAL CASTAÑO SALAZAR, es 
15.988.263 y no 15.988.763 como quedó plasmado en dicha 
providencia por error involuntario del Juzgado.  

 

Expídanse nuevamente el oficio dirigido a la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional- CASUR- de Bogotá D.C., en la forma correcta en 
lo relativo al número de identificación del ejecutado. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
No. 204 de hoy, 18 de noviembre de 2021. 
 
 
Secretario: JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 


